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Se inscribe ea la SscuÉU-liíotráftca, calle de la Misericordia nimeroH-

finarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto (/SO.—Atra
sado 0*15.—Anuncios para suscrlptores, palabra (KOB.—Id. para los que no lo son (TOfi.
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NUM. 8980 mía» la Ineerclíe de la Ley en U G*c«U,

Lae leyes, órdenes y anaUcio» que se manden publicar ea loe Botan rasOnciALiC

de los mencionados periódicos. (A. O. d< 6 Abril de 1839^

PARTE OFICIAL
8. M, ol Rey Don Alfonso XIII (que 

líos guirda), S, M, la Reina Doña Vic- 
hríi Eugeala, 8. A. R. el Principe de 
KtiHás é Infantas y demás personas 
ÍM Augusta Real Fadiília, continuad 
i’^jdvedad en su Imtídrtante salud,

facetas 4 al 6 de Julio)
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(s-obierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

... y Sanidad pecuarias 
Hiriéndose registrado algunos casos 

Ontecciones por las enfermedades ro- 
jis b q el ganado de cerda del término 
Municipal de Folíense y resultando del 
tianifg practicado ser el «mal rojo», a 
Piopuesta del Sr, Inspector provincial 
íe Higiene y Sanidad pecuarias se ha» 
CBla declaración de dicha epizootia en 

término municipal y se declara:
I-0 Zona infecta, el sitio llamado 

«Cuxah».
2,® Zona sospechosa; por el Norte,

Pont»; Sur, con la población; Este, 
’Ca'nPou» y «Ca'n Pont» y Oeste, «La 
^erta»,

3 .e Queda prohibida la celebración 
5e mercados, férias^, ventas ambulantes 
■ Aposiciones o concursos en cuanto 
pretiere a la concurrencia de ganado 
Porcino en ei expresado término,

4 .® Que la circulación del ganado 
18 cerda en esta provincia, sus dueños 
0 conductores deberán ir provistos de 
* $U‘a sanitaria, que será expedida 
ir*tuiumente por el Inspector muaick

de Higiene y Sanidad pecuarias del 
íu _Mq  de procedencia,

La ocultación de ésta u otras 
^-ernitidades comprenhidas en la ley 
’8 Epizootia^, el' arrojar animales 
perica a los estercoleros, caminos, 
peteras, cañadas, torrentes, orillas 

mar o bosques, así como el incum* 
^miento de las medidas de policía sa- 

serán castigadas con la sanción 
corresponda, debiendo los dueños 

'6 los animales entermos ponerlo in 
e(llaUmLnte en conbtimienío de la 
^cridad municipal*

Hos Señorea Alcaides dispondrán la 
Jaytjr publicidad a la presente oircu- 

r Por ios medios de costumbre a fió de 
Wa los'gunaderos, recriadores, pasto- 

8i ab^siocedorea y tratanVés'en gana 
conozciñi estas disposiciones y orde- 

la detención de toda expedición 
^-Qu q 0 provista de la guia de 8«-

^ima 8 de Julio de 1924,
K1 Gobernador, 

Jerónimo Martal

SE86108 0^11610ETA
«mitóm mmu u

• GOBERNACION 
..... *

* Re a l  Or d e n Cir o u l a b
El Subsecretario del Ministerio de 

Instrucción pública dice a este de la 
Gobernación lo que sigue: , ,

«limo. Se.: El Director general del 
Instituto Geográfico ipe dice con fecha 
12 del actual lo que sigue:

limo. Sr,: Vista la instancia que con 
fecha 19 del pasado dirigió la Cámara 
Oficial de Comercio al excelentísimo 
Sr, Presidente del Directorio Militar y 
que esa Subsecretaría remitió a infor
me de esta Dirección general tengo el 
honor de comunicar a V, I. lo siguiente:

Que es muy plausible la pitada soli
citud a fin de que desaparezca en es
paña los antiguos sistemas de pesas y 
medidas y sólo se use el métrico deci
mal.

Son tantas y tantas las disposiciones 
dictadas por está Dirección general 
persiguiendo el expr^dq fio, que: seria 
próiijo enumerar; pero recordando sola
mente algunas circularas desde el año 
1908, citaré i? c il c. M -áo de 1908, 
relativa al quna^ó mü-íióo; i»t de 17 de 
Julio del mrísmo afío, phra que las Autb- 
ridades, Fieles conu astea, sha ayudan
tes, los comerciantes y el público en 
general no permítan se utilícen las de
nominaciones del sistema antiguo; la 
dada por el Subsecreiarto de Instruí 
ción pública y de acuerdo con esta Di
rección general, a los Srea. Rectores de 
Uumversiaades y Directorrea de Insti
tuto para la enseñanza del sistema mé
trico; la circulada a los Sres, Goberna
dores en 18 de Septiembre da 1U18, pa
ra que eviten se infrinjan las disposicio
nes reglamentarias en los periódicos; 
revistas de mercados y anuncios en ge
neral y la dada en 3 de Marzo de 1921, 
con motivo de la campaña pro-abarata
miento de las subsistencias para que se 
hagan frecuentes inspecciones, circular 
que se recordó úítimamente en 29 de 
Septiembre del pasado año a fin de que, 
dadas las características del Directorio 
Militar, se diera energía para el cum- 
plimienio de la ley; por todo lo expues- 
o se deduce que no es una nueva dispó- 

> lición para el fin indicado lo que se 
necesita, sino que se cumplan las da
das.

Desde que el Directorio Militar se 
encargó del Gebierno de España los 
Gobernadores y Autoridades en gene
ral han hecho para el cumplimiento de 
la Ley y Reglamento de Pesas y Me-f 
didas más qne se habla hecho en veinte

Las leyes obllcarán en la 1 
Africa sujetos a la letMecMn

años, y lo prueba las numerosas e 
interminables listas de denuncies y 
multas impuestas por las Autoridades 
por faltas en las pesas y aparatos de 
pqsar o medir que han puesto de mani
fiesto el espado deplorable del citado 
materia! que cuando la Autoridad asa 
la debida energía se corrigen las faltas 
que en muchos casos constituyen de
Utos,

Por lo expuesto comprenderá V. I. 
qqe esta Dirección general se preocupa 
constantemente por la implantación del 
sistema métr.lcp, restando únicamente 
qna los Gobernadores y Autoridades en 
general secunden su labor, para lo cual 
seriaiconvenleqte que por la Subsecre , 
taria de Gobernación se les excitara el 

¿celo para evitar el abuso denunciado,
Lo que de Rsal orden traslado a V, I, 

a los efectos del últttpn párrafo de la 
transcrita comunicación significándole 
al propio tiempo la conveniencia de que 
por el Departamehio ministerial del 
digno cargo de V, I. se excite el celo de 
los Gobernadores y Autoridades del 
misino dependientes, a fin de que coad
yuven a la obra de legalidad y cultura 
que por la Dirección general del Insti
tuto Geográfico se interesan,»

Lo que traslado a V, 8. para su co
nocimiento y efectos, esperando de su 
reconocido celo que con la mayor 
atención as ocupe del asunto que se in
teresa, imponiendo su autoridad en 
evitación de ios abusos denunciados 
que dieron lugar a la preinserta Real 
orden, Dios guarde a V, 8, muchos 
años, Madrid, 30 de Junio de 1924,

SI Sabtecreurio encargado del deapacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señdf Gobernador civil de,,.
f Gacela 4 de Julio)

TB4B4J0, OdÜEBqfbTe IÜDU8TBIA.
| ' • '• ri- ó u? J ■ "

Re a l  Or d e n
Bxcmo. 8r.: Vistos1' los telegramas 

de la Cámara de Industria de Barcelo
na de las reptesentaciones de Asocia- 
cídiiés patronales de la industria textil, 
en súplica de que se amplíe el plazo 
edCáfado por la Real orden de 15 de 
Abril último, referente a la información 
preparatoria para la redacción del Re
gimentó de la ley de 11 de Julio de 
1912, prohibitiva del trabajo nocturno 
de la mujer en fábricas y talleres:

Considerando que la ampliación de 
plazo solicitada se funda en rasones 
atendibles sobre dificultades de orden 
material que conviene allanar parala 
niejór eficacia dé la información,

3. Mi el Rey (q. a g.) ha tenido a 
bielí acceder á lo solicitado y, en au 
consecuencia, prorrogar hasta el 31 de 
Octubre próximo ei piAáo señalado por

¡ la Seal orden de 15 de Abril último pa

FRANQUEO 
concertado

Ii Im  adyacente», Caaatlai y territerlw ie

ra la práctica de la Información de 
referencia,

Da Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1924.

81 Sabeacreterlo encargada del despache, 
AUNOS

Señor Director general de trabajo y 
Acción social,

. (Gaceta 2 de Julio)

Núm. 1592
. COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 30 de Junio próximo 

pásado, con las formalidades de cos
tumbre, ei cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, fiue se vene
ra en ¡a Iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su .recuento resultó conte
ner la cantidad de LdSS'TO pesetas de: 
positada dorante dicho mes,

Palma 2 de Julio de 1924.—El Vice
presidente, José Cardell,

Núm. 1587
£1 Jefe ds Transportes Militares \de esta 

PU^a
Hace saber: ¿Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estable
cimiento durante ei mes de Agosto pró
ximo veníaero las especies de artículos 
que a contínaciún se expresan se seña
la el día 1,° del mismo a las 11 de la 
mañana para que las personas que de- 
sebh interesarse en este servicio puedan 
presentarse en la Jefatura de Transpor
tes de esta Plaza Sa^ta ana n.® 2 sus 
proposiciones con muestras de artículo^ 
c^ue deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad requef 
ríaos para el suministio y en los precios 
de ellos comprenderse o sea obligarse a 
poner los artículos que ofrezcan al pié 
ae los Almacenes dei expresado Esta
blecimiento.
g ¿Mahón l.° dé Julio de 1924; — Fer
nando Bauzá,

Artículos que se citan
Gasolina, Aceite vacuum, Grasa con

sistente, Botes de kaoi, Aceite brillan
te, Cabos da algodón y Aceite común.

M.C.D. 2022



Kú l ., ¿íí
C0M1S10M PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO le gastos ocasionados por las obras llevadas a efecto por administración 
durante el mes de febrero del año 1924..

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N,e de jorna
les, de uni

dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Casa de Misericordia
Las obras consisten en la repara

ción de la escalera del lavadero y 
térroinar la escalera del cuarto de la 
caldera de baños, reparación de 
embaldosados y retretes, 
Maestro. , . . . . Jornal 14*25 7'50 106'87
Oficial albañil, , , , . Idem 36 00 7'00 252'00
Idem id, .... . Idem 17*50 5'00 87-50
Peón id, . , , » . Idem 36'00 6*00 175*00
Idem id, .... . Idem 24*00 4*25 102*00
Idem id, , . . , . Idem 30*00 4*00 120*00
Cemento del país , , . . Quintal métrico 24*00 3*44 82'66
Idem Portland.................................. Idem 0'50 12*00 6'00
Yeso común , , , , . Hectólltro 8'99 3'15 28*32
Arena «d'es Carnatje» . , , Metro cúbico 2*000 8*00 16*00
Balastro. , , , • ,
Azulejos de Valencia de 1.a . , .

Idem 2*00 6'00 12*00
El ciento 0*18 48*00 8*64

Baldosas hidráulicas del país. , Metro cuadrado 70U 2*60 17 60
Idem de palmo «térra bona», . Idem 2*75 2'07 5*69
Idem de 5/4 id, id, , . , Idem 3'58 4'19 15*00
Trasporte de escombros, . . Metro cúbico 13*000 220 28'60
4'50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 843*37 pesetas . ,

Suma. . . <

Hospital
Las obras consisten en la cons

trucción de un tabique, colocar una 
puerta, estucar una habitación y 
otras pequeñas reparaciones.
Maestro, . . , j . Jornal 8*50 7*60

37'96

1101*63

63*76
Oficial estucador.............................. Idem ll'CO 15'60 170*50
Idem aibeñll. . , . , Idem 2*00 6'25 12'50
Idem id, .... . Idem 23'60 6'00 141'Ou
Peón id. , . , . . Idem 45-60 5*00 227 50
Idem id. , . , . . Idem 3'00 4*60 13'50
Cemento del país . , . , Quintal métrico 25'60 3'44 88'06
Yeso común , . . , . Hectólltro 12 40 3*16 39*06
Idem de segunda . . . . Idem 1*80 9*29 16*72
O»! viva. . . , , , Quintal métrico 4*80 6'00 24*00
Arena «d*e8 Carnatje»,, . . Metro cúbico 1*000 8*00 800
Idem de mar, . . , , I ’em 2'000 6*00 12'00
Baldosas hidráulicas del país, . Metro cuadrado 1000 2*50 25*00
Azulejos de Valencia de 1.a . , El ciento 0*50 48*00 24-00
Piedra machacada. , . , Metro cúbido 3'000 600 18*00
Trasporte de escombros. , , Idem 6*000 2*20 11*00
Marmol en polvo.............................. Quintal métrico 0'80 20*00 16 00
Jaboncillo en Id. . , , , Kilogramo 25*00 2'00 5000
Barn z de estuco, . . . . Litro 2'00 6*ü0 10'00
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 428*75 pesetas, .

Suma , . .

Teatro
Las obras consisten en la coloca

ción de los cables del telón metálico 
y cerraduras de las puertas de los 
almacenes, y otras pequeñas repa
raciones, 
Maestro, , , , . , Jornal 2*50 7*50

28*29

1008*88
MSeeeeiee

18*75
Oficial albañil.................................. Idem 4'00 6'25 26*00
Peón id............................................. Idem 0*60 6'00 8*00
Idem id............................................. Idem 8*u0 6*25 42*00

Idem 4'60 5'00 22*50
Idem id. . Idem 8*00 4*50 36*00
Cemento del país . . . , Quintal métrico 9*28 3*44 31*92
Yeso común . * . . . Hectólltro 8*37 3'16 23*37
Mortero de cal. • , . . Idem 0*90 1*80 l'6z
Azulejos de ValeiBi. , . . El cíeuto 0'25 48'00 12 00
Ladrillos refractarios. . . , Uno 6'00 0*50 8*00
Trasporte de escombros . . Metro cúbido 2*500 2'20 5*50
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 147*25 pesetas , ,

Suma. * .

Manicomio de Jetú»
Las obras consisten en términar 

dos habitaciones de la escalera, 
construir un trozo de acera, y tube
ría de agua, y ventilación además 
de otr.AS pequeñas reparaciones. 
Maestro. . , . • . Jornal 6*20 7‘60

6*63

231'29

39*00 1

Oficial albañil. . . . . Idem 26*60 6-25 165-62
Peón id. , , , • . Idem 25*50 5*26 133*87
Idem asilado, , , . . Idem 3*00 300 9*00
Idem id. .... , Idem 5*00 200 10*00
Cemento del país , , , • Quintal métríoo 17’60 8*44 60*54

OONOEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N .• d» jorna
le», de uni- 

dxdee, de ma
terial y de 
tranaporte»

PRECIO

Pc Wm

impo r t e  
—

Penui

Cemento Portier d. . . , Qn'atai métrico 2'50 12'00 30'10
Arena de mar.................................. Motro cúbido 2-500 6*50 16'25
Idem sd'es Carr a j >. . . . Idem 0'500 8*50 4*25
Escorias. ..... Carretada 15'00 4'50 67'50
Trasporte de carro. . , .
4 50 por 100 por accidentes del Ira-

Ud o 1*00 3'00 3-00

bajo sobre 338'49 pesetas . . 16*8

Suma, . . . 554*26

Puig d$elt Bou*
Las obras consisten en la recons

trucción de la cubierta de la coche
ra.
Maestro...................................... Jornal 4'50 7*60 83'75
Oficial albañil.................................. Idem 15*00 6'25 93*75
Peón id. , . . . . Idem 30'00 6*00 150'00
Yeso común . . . . . Hectólltro 3'72 8,15 11*78
Cal viva............................................ Quintal métrico 3*20 5*00 16*00
Idem para blanquear . . , El todo

15*00
0'60

Tejas grandes. . , . ,
Trasporte en carro, de todos los

El ciento 8'30 124*50

materiales. , , , . Uno 5'00 6'00 30'00
Escobillones de mano, . , .
4'60 por 100 por accidentes del tra-

Uno 2'00 0*20 0*40

bajo sobre 277*60 pesetas , . 12*48

Suma. , , , 47311
■■■■

Incliua
Las obras consisten en la repara

ción de un depósito de agua y va
rios embaldosados,
Maestro.............................................. Jornal 0'70 7'60 5*25
Oficial albañil.................................. Idem 3'60 6*25 21-8?
Peón id.............................................. Idem 3'50 6 00 17*50
Cemento del país . , . . Qu ntal métrico 0*64 3*44 2*20
Yeso común . , . . . Hectólltro 0'31 3*15 0*98
Mortero de cal.................................. Idem 0'30 1*80 0'54
Arena de mar................................... El todo 0'40 

2*8?Sillares marés. , , . , Metro cúbido 0125 23*00
Tubos vidriados de «sou». . .
4*50 por 100 por necidentes del tra-

Uno 3‘CO 0*70 210

bajo sobre 44'62 pesetas , . 2*01

Suma, . ;. . 55'8i

Total , . , a  a a 3425*08

Palma 16 de Marzo de 1924.—El Arquitecto de Provincia, José Aloman 
Arquitecto.

Y se publica en el Bo l k t in  Of io t a l  en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 125 de la vigente ley provincial,

Palma 26 de Mario de 1924. — £1 Vicepresidente, José CardelL—El Secretario, 
Miguel Font,

Núm. 1193
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Batracio de los acuerdos tomados por 
el Exorno. Ayuntamiento durante el 
mes de Marzo de 1924,
Sesión del día 6.-— Se aprobó el ac> 

de la anterior.
Se aprobaron las cuentas que suman 

en junto 2,616*04 pesetas,
Se concedieron 11 permisos para 

obras particulares,
Se aprobó la recepción definitiva de 

las obras de desmonte de tierras efec
tuadas en la calle de Son Armadans,

Se aprobó la distribución de fondos 
que la Comisión de hacienda sometp al 
Ayuntamiento,

Se acordó expedir las certificaciones 
que por la contaduría municipal se ex
tiendan para unir a los expedientas de 
exención del sercicio de Marina, de- 
oticio y por tanto sin sujeción a timbre.

Se acordó consignar en el primer 
presupuesto extraordinario que se for
me el gasto de 65,140*84 pesetas pro
puesto para la construcción de tingla
dos,

Se concedió un permiso para situar 
autos a la Via pübllca.

Be acordó la intalación de una bom
billa en la calle de San Onofra.

Se concedieron 6 permisos para inta
lación de Motores,

Be acordó destinar la cantidad de 500 
pesetas a gratificación del guarda del 
Cementerio de San Jordí,

Se acordó encargar ai Sr. Arquitecto 
Municipal la formación del correspon- 
diease proyecto do acera para la circu

lación de peatones hasta el Cementerio 
de esta ciudad.

Se acordó el pago de una cuenta P01 
suministro de tubería.

Se concedieron 7 permisos p»rí 
obras en el Ensanche,

Se concedió un permiso para la íd s * 
talacíón de un motor.

Se dió cuenta de una R, O. pubfi^' 
da sobre actuaciones de arquitecto1 
municipales acordándose que cada uno 
de los Arquitectos municipales inferió* 
las obias que el otro díríga,

Se acordó constara en acta el seDíi* 
miento de la Corporación por el falle^' 
miedto del Sr. D, Julián Alvares I118 
fue regidor de esta ciudad,

Be acordó interesar del Administré 
dor de Correos de esta provincia 18 
creación de una cartería en el cascf*9 
de la Indlotería,

Después de varios ruegos y pregué' 
tas dirigidas a la Alcaldía, se leva*10 
la sesión.

Sesión del día 12,—Se aprobó el e0** 
de la anterior,

Se nombró la comisión que ha de P6' 
sar a recibir al Excmo, Sr. Oapit¿a 
General de estas islas.

Be aprobaron las cuentas que en jul1' 
to suman 39.635*89 pesetas. .

Se concedieron 20 permisos P*r> 
obras particulares,

Be aprobó la recepción de las obrs® 
de cont-trucción de una parada de c»' 
rruajes en la plaza de Ensebio Estad**

Se acordó la concesión de BordW 
necesario para la construcción de o d s  
acaras en San Jordí,

M.C.D. 2022



Anuncia la visita del Excifío, Se- 
fior Capitán Gcitera- ub¿.3
nombrada arec h r’e, j h&b ?r.Jr. : - v- 
do dicho señor pasó & ocupar ' vi
dencia saludando desde ella a ia Ciudad 
de Palma y en su representación al 
Ayuntamiento y ofreciendo en cuanto 
pueda servir a la población. El Sr. Al
calde agradeció las muniflestaciones 
del Sr, Capitán General y le ofreció la 
cooperación del ¿\yuntamiento en cuan* 
to sea preciso. Seguidamente el Sr. Ca
pitán General abandonó el salón de se- 
¡iones,

Se acordó destinar la piedra del ac
tual adoquinado de la calle de Colón 
para empredado de parte de la calle de 
los Olmos,

Se acordó efectuar mediante destajo 
las obras de empedrado de la calle de 
le Orilla,

Se aprobó un dictamen sobre contra
tación de materiales,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones,

Se aprobó otro dictamen sobre susti
tución del alumbrado por gas por el 
eléctrico.

Se acordó la adquisición de un motor 
bomba para Incendios.

Se acordó una prórroga en el arbi
trio sobre perros que circulan por la 
vía pública,

Se concedieron 6 permisos para ins
talación de motores,

Se aprobó un alta en el padrón de 
vecinos de esta ciudad.

Se concedieron 10 permisos para 
obras particulares en el Ensanche,

Se aprobó un dictamen sobre regula- 
rización de la calle del Marqués de la 
Fuensanta,

Se acordó el arreglo de cuatro co 
lumnas del alumbrado por gas para 
que sean instaladas como sosten de 
lítnparas eléctricas en la calle del Mar
qués de la Fuensanta,

Se acordó suscribirse al Boletín de 
Información telegráfica comercial.

Se acordó apoyar la instancia que 
sobre el servicio de comunicación tele
fónica urbana elevarán a la superiori- 
d*d los Ayuntamientos de Inca y de Si- 
neu

Se acordó constara en acta el senti
miento de la Corporación por el falle- 
clmianto de una hija del Concejal señor 
Hiera.

Se acordó agradecer a la empresa 
del Teatro Principal los palcos cedidos 
P^ra que pudieran asistir a la represen- 
‘ación da ¡a película El Chico, los ni- 
fioa que estimare la Alcaldía,

Después de breves preguntas y de 
’afíós ruegos dirigidos a la Alcaldía se 
levantó la sesión.

Sesión del día 17, —Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó en señal de duelo por la 
fuerte de D. Manuel Guasp, suspender 
U sesión por diez minutos.

Reanudadaéstaseaprobaron lascuen- 
Ub quQ suman en jumo 732,19 pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
lomados durante el mes de Febrero,

Se concedieron cinco permisos para 
°braB parucuiares,

Se acordó ordenar al propietario de 
6 Casa número 5 de la calle de Arco

la Merced, proceda a su derribo por 
tinosa.

Se aprobó otro dictamen sobre em
palmes a la alcantarilla de la calle de 
rortlxol,

se aprobó una relación de pequeñas 
f®Paraciones a efectuar en la vía pú
blica,

Se acordó una ind3mnización de 150 
Poetas a D, Miguel Liodrá por los da- 
^°8 que ha sufrico con motivo del in- 
®Qdlo de la fábrica del Sr. Ciar.
Sa acordó el abono de las mesadas de 

aPervivencia de costumbre a los he- 
Qo*1^09 dei empleado municipal Maria-

Se concedió permisos para la instala- 
oa en la vía pública de depósitos de

Sasaiiu^
Se concedió un permiso para la ins- 

Uü6 motoc^c^ft en

acordó la construcción de un hor- 
cremación en el Matadero.

| 8e concedíeroü b peímipos pata ms- । tvlac 3n de cr.o ores.
So anrubarot varias designaciones do 

ronf-'-jales para asistencia a subastas a 
celebrar.

ISe aprobó un traspaso de sepulturas 
en el cementerio de esta ciudad,
Se aprobó un dictamen sobre adquisi

ción del molino des Lladoners,
Se aprobó una ampliación del padrón 

de perceptores de agua, cuyos pagos 
importarán 1,339*22 pesetas,

Después de varios ruegos y pregun
tas el Sr. Alcalde levantó la sesión,

Sesión del día 26.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que en junto 
suman la cantidad de 14,149'94 peseras.

Se concedieron 10 permisos para 
obras particulares en el Ensanche,

Se concedió un par», la instalación 
de un motor,

Se aprobó otro dict ;men sobre des
monte de tierras en la calle de Gabriel 
Maura,

Se aprobó el presupuesto para el tri- 
meare del ejercicio de 1925,

Se aprobó la distribución de fondos 
que la misma Comisión someto a! Ayun
tamiento,

Se concedieron 14 permisos para 
obras particulares.

Se aprobó otro dictamen de la mis
ma Comisión de Obras sobre devolución 
de un plano,

Se aprobó dictamen sometiendo al 
Ayuntamiento el proyecto de urbaniza
ción del predio Son Padent.

Acto seguido se aprobó la liquidación 
de las obras de construcción de una 
parada de carruajes en la pinza 4e Eu- 
sebio Estada,

Seguidamente se aprobó otro dicta
men sobre permisos para cercar de pa
red un solar procedente del predio Son 
Fullana,

Se aprobó otro dictamen sobre derri
bo por ruinosa de una finca sita en la 
pinza Puerta de Suata Catalina.

Se aprobó otro dictamen sobire alcan
tarillado de la calle de Colón.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones a efectuar en la vía pú
blica.

Se concedió permiso para la instala
ción do una caldera de 150 caballos en 
la fábrica de tapices «Vinal S. A.».

Se concedió un permiso para la ios* 
taUción de un motor.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Hacienda sobre cuotas a abonar 
por los propietarios interesados! en el 
derribo de la llamada illeta de Cort.

Se acordó abonar con cargo al capi
tulo de Imprevistos los desperfectos 
causados por una autocamión del 
Ayuntamiento en al escaparate de la 
tienda de ca za iu L-j. E

Se aprobó la mBú%xación de varias 
lámparas eléctricas.

Se acordó que el presupuesto munici
pal para 1923-24 continué rigiendo has
ta 30 de Junio próximo.

Se aprobó un dictámen sobre conduc
ción de agua a la calle de Sindicato, 
Bolsería, Colón, Herrería y otras.

Se acot dó la construcción de una ace
ra desde el punto denominado cuatro 
campanas basta frente el portal del Ce
menterio. * ■

Se mostró conforme el Ayuntamiento 
en abonar la mitad de los gastos que 
represente la adquisición que hace falta 
al vigía de Porto-Pi.

Acordó no mostrarse parte en el su
mario que se instruye por incendio de 
la fábrica de pastas para sopa ds don 
Ju»n Ciar.

Se enteró el Ayuntamiento del fallo 
recaído en el recurso interpuesto por 
D. Juan Tríán contra el acuerdo de la 
Corporación.

Se acordó la confección de una insig
nia para el Secretario,

Se aprobó una proposición sobre nom
bramiento de un temporero con destino 
al Negociado de Hacienda.

Be designó a D. Miguel Busquéis pa
ra intervenir en una subasta de contra
tación de obras para el derribo de par
te del Baluarte de Sitjar,

No habiendo ningún asunto de que 
tratar se levantó la sesión para conti

nuarla el día 31 a efectos de presenia- 
clóü de cucuiat,.

Sección del día 29. —Se reunió el 
Ayun;amiento de orden del Excmo. 
Sr. Gobernador a fin da que los seño
res Concejales cesaran en el cargo, pero 
habiendo sufrido modificación esta or
den el Secretario dió lectura a otra co
municación de la misma primera auto • 
rldad de esta provincia, dejando en 
suspenso aquella primera orden.

Se enteró el Ayuntamiento de la re
nuncia presentada por D. Antonio Ca- 
net del cargo de Concejal.

El Sr. Busquéis manífiestó que no 
quería continuar laborando con el 
Ayuntamiento y después de breve dis
cusión sostenida coa la Presidencia, 
abandonó el Salón de sesiones.

Se acordó suspender la sesión para 
continuarla ai día 31.

Sesión del día 31,— Reunido el Ayun
tamiento a efectos de presentación de 
cuentas aprobó las presentadas hasta 
el día de ¡a fecha, y que debidamente 
informadas han sido sometidas a la 
Corporación por las distintas comisio
nes,

Palm» 8 d í Mayo de 1924, — Aproba» 
do. Asi resulta del acta de la sesión de 
la C. M, P, de esta fecha,—El Secreta
rio, Antonio Rosselló.

Núm. 1596
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de este 
partido, en proveído de ayer dictado 
en el juicio de testamentaría de Cata
lina Martórell Barceló, vecina que fué 
de San Juan, cito a su hijo Bartolomé 
Máyol Martórell cuyo domicilio y para
dero se ignora, para que comparezca 
en el expresado juicio; y le apercibo de 
que sí no lo hace ie parará ei perjuicio 
que haya lugar en derecho,

Manacor 3 de Julio de 1924,—Ei Se
cretario Judldícíal, Fernando Gil.

Núm, 1586
REQUISITORIA

Fulgencio Molí Luis, hijo de Luís e 
Isabel, natural de Andraitx, provincia 
de Baleares, de veintitrés años de edad 
y cuyas señas personales son: estatura 
un metro setecientos tres milímetros, 
de oficio jornalero, de estado soltero, 
domiciliado últimamente en Andraitx y 
sujeto a expediente por haber faltado a 
incorporación a filas; comparecerá den
tro del término de noventa días en Pal
ma, ante el Juez instructor Don Rafael 
Pon» Sastre, Teniente de Artillería con 
destino en la Comandancia de Mallorca 
de guarnición en Palma, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde sí no 
lo efectúa.

Palma 5 Julio de 1924.—Ei Juez ins
tructor, Rafael Pone.

Núm, 1585
SECCION ADMINISTRATIVA

DK PB1MXBA üNSEÜANZA DK BAL8AZE8

En la Gócete de Madrid, correspon
diente ai 30 ae Jamo próximo pasado 
figura inserta una Orden de ia Dirección 
general de 1.a enseñanza de fecha 26 
del propio Junio en la que constan los 
nombramientos de Maestras propieta
rias, por el cuarto turno provisional, la 
cual Orden es del tenor siguiente:

«Dirección general da Primera 
. _ Enseñanza

Maestros nombrados propietarios, de 
' acuerdo con el Estatuto vigente y por el 

cuarto turno provisional.
Número del Escalafón general. 1.072 

Doña Aúna Cardenal Cristóbal; Escue
la que se ie adjulica, Alarma; provin- 

1 cía, Guadalajara; fecha de posesión, 
1-9-920,

Alta,—Doña Margarita Gómez Gui- 
nan; Tendilla (Guadaiajara); 27-2-1923

Alta,—Doña Manuela Muñoz Caña
das; Loranc* de Tajuña (Guacíalajara); 
1-12-1922,

7.552, —Doña Amparo Rojas Martí
nez; Mondéjar) (Gnadaiajara); 17-8-9x1

A
..

j 3.835,—Doña Manuela Paiacio.i ViC«
torína; Trillo Gü*dai»ia- a); 1-9-918.

7.336,—Doña Mana Josefa Mardnez 
Nieto; Bullas (Murcia); 1-1*922,

4.856,—Doña María Gacilla Tomás 
Andrés; Yecla, número 1 (Murcia); 1-9
919.

Alta.—Doña Cármen Cano Borla; Al
jezares (Múrela); 1-3-922.

7.726,—Doña Concepción Blázquei 
Mancebo; Lorca, número 3 (Múrela); 1
1-922.

1,244.—Doña Ester vina García Ma- 
gariño; Melilla, número 4 (Málaga); !• 
1 913,

7.273.—Doña Fé Herranz Berna!; 
Melilla, Auxiliaría (Málaga); 14*9-918.

Alta.—Doña Raquel Cristóbal Vir
gos; Melilla, número 2 (Málaga); 5-1
923.

7.565,— Doña Antonia Trascastro 
Fortes, Nerja, número 2 (Málaga); 15
9.921,

7,026,—Doña Juliana Laza Magaña; 
Pedroso (Logroño); 22-10'919,

Alta.—Doña Julia Vdiaverde Díae;
Grañón (Logroño); 30 7-23

2.623.—Doña María Teresa Bardojí 
Fúsier; Lérida, número 1; 2-6-908.

7.027.—Doña Mana Adela Torrente 
Fortuño; May ah (Lérida); 23-10 1919.

2,045.—Doña María del P. Domongo 
Elcoso; Lérida número 2; 1-9-917.

Alta.—Doña Eladia Morales Ramí
rez; Cizorla (Jaén); 16-10-923,

Alta. —Doña Bonifacia Cueto Solano; 
Torredelcampo (Jaén); 8-9-13,

3.005,—Doña Adelaida Algarra Oga
ya; Carolina, número 1 (Jaén); 21-7
1919.

Alia,—Doña Rosario Morado Goméi; 
Porcuna, numero 4 (Jaén); 28-11-921,

Alta.—Doña María del Carmen Gallo 
Mota; Porcuna, número 5 (Jaén); 13-1
923.

6.730,—D. Francisco Liser Vera; Ga
rrea de Gáilego (Huesca); 1-2 919,

7.483,—Doña Marcelina Más Plana;
Torrente de Cmca (Huesca); L6-2-9Z1.

Alta,—Doña Manuela Ramos Haro;
Graus (Huesca); 16-1 923.

Alta.—Doña María del Rosarlo Mon* 
íes Ramírez; Minas de Riotinto (Huel- 
va; 9-5-923.

Alta.— Doña Muría Luisa Niza Blan
co; Zalamea del Real, número 2 (Huel- 
va); 1-10 923,

3,804,—Doña Ana Rivas Esteban; 
Salina» de Plsuerga (Falencia); 14-2
1912.

6,633,—Doña María Gloria Gala Al- 
varez; Infiesto, Sección graduada 
(Oviedo); 1-11 918,

7,242,—Doña Honoríta Pérez Fer
nández; Castro-Laza (Orense); 1 6-1918.

4.345,—Doña Guada upa N. Fernán
dez García; Ribadabiaj Sección Gra
duada (Orense); 1-3-91U,

5.878.— Doña María Dolores Adelina 
Cerviño; Aguasantas-Cotovad (Ponte
vedra); 3-8-910.

3,620.—Doña Segunda Santamaría 
Abalde; Lavadores número 2 (Ponteve
dra); 9.7'915.

6,148.—Doña Dolores López Marqués; 
Alveos-Oreciente (Pontevedra); 1-12
917.

7,804,—Doña Elena Gastoso Blanco; 
Berree-Estrada (Pontevedra); 20-2-922,

5.763,—Doña Filomena PaZo Picalío; 
Dorron-Bungunjo (Pontevudr *); 1-11
902.

6,198,—Doña Luisa Requeijo Rebo- 
reda; Nualla-Sangenjo (Pontevedra); 
27-1-918,

6,168,—Doña Francíbca Domínguez 
Muñoz; Olla (Pontevedra); 2-12 917,

3,254, —Dufia Armiuda Otero Fernán- 
uez; Puenteareas, Sección graduada 
(Pontevedra); 16-6-915,

4,170, —Doña Mana dei Pilar Cisne- 
ros Martin; San Juan de Tabagon-Rosal 
(Pontevedra); 6-4-906,

7.764,—Doña Mana Margarita Ori- 
bbi.o Gouzaiez; Tremoeao, villa de Aro- 
sa (Pontevedra); 13-2-922.

, 4.539, —Doña Muría P. Pedrosa Mar
tínez; TroncoBO-Moudanz (Pontevedrak 
30-1-899.

5,852,—Doña María A. Soto Barreí" 
ro; Pazos de Reyts-Tuy (Pontevedra): 5;9-913. - h
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1,883, = Doña P, Ñeír^; V!go, 
Arenal, número 1 (Pon^vs-tr^”2 6 
1895

7.723,—Dan* Josefa Varverde Mayo; 
AVo h Porriño (Pontevedra); 14 2-922,

3.411,—Doña Gerraaná Rey Crespo; 
Lavadores, número 3 (Pontevedra); 
1-6 916 ..

2.755,— Doña Josefa Iglesias Vilare 
111; Mourenie, trúmero 2 (Pontevedra); 
>•10 91?.

6;.70L— Ddfis Adelina Soto Vainazas- 
la; Neerán (Pontevedra); 1-1-919.

4.598,~Doña Lwnor Rodnguez; San 
SFg^el Tabagbn - Ro^ai (Pontevedra); 
l-ll 905, ,

2,536, —Doña María Alvaiez Fernán’ 
dez; Teis, número 2-Lavadores (Ponte 
vedra); 22 7-915.

4,lb8,—Dofl* Mercedes Quintas Ruis, 
Tete, número 3 Livaduraa (Pontove- 
drs\); 11 3 917.

5.163.- Dofl* Victorina E. Lozano 
Bartolomé; La Cañiza (Pontevedra); 
11 2 916.

5.384. —Doña Josefa Crespo Bóveda; 
Valga (Pontevedra); 1-10-917,

Alta.—Doña María del C*rman Var- 
verde Fajo; Donas Gondomar (Ponte
vedra); 12-2 922.

7.782. — Doña María ObUiia Fortes 
Psimeirc; Cerdedo (Pontevedra); 14 
2-922.

6.924, —DoB* María García M»ur¡ño; 
Rpborbaa-Ryióndeia (Pontevedra); 1
1-919.

1.062. —Doña C*nnep N-*voa Pereira; 
Viga, sen ro (Pontevedra); 22-5-1896,

3.781, —Doña Acacia Barros Lamo; 
Cabra! Lavadores (Pontevedra); 11-6 
900,

5 362. -Bhrnsrda Parelre 8blla, Bér 
tola’ Vüavda (Pontevedra); 10-2 916.

430»." Doñ% Juana Fernández Lele; 
Rlvé'ra (PootéVtidfd); 26 3-917.

6,385. —• Doña Saíurnlni* Sáuch’az 
Martín; Fbenter de Bájar, Sección gra
duada (^am’*nca); 9 8-920.

"' ................ 1 "' ■■ ' *i "'

7,598,—Doña Valentina González 
Velase1; Sor'huela (Safamanca); 26 
9-92L

7,463,— Doña María Hernández Ló
pez; Anaya de Alba (Salamanca); 22 
l-92l,

7,446, —Doña Edenida Alonso Oalvo; 
Abadejo (Salamanca); 12-1-921.

5 242,—Doña Francisca Recuevo Lo
zano; Agallas (Salamanca), 1-9 917,

7.467,—Doña María Ramos Jiménez; 
Salvatierra de Tormes (Salamanca); 
21-1-21.

7.608,— Doña Rosa Anaya; Sepulcro 
Hilario (Salamanca.); 28-9-921.

7.466.—Doña María Tena Delgado; 
Oantalpíno (Salamanca); 22-1-921.

339,—Doña María del Carmen Navas 
Flores; Prosperidad (Salamanca); 10-7
909.

4.378.—Doña M.<garíta G diego Ce 
rróo; Sama-Laugreo. Sección graduada 
(Oviedo); 1-10 909.

4.329,—Doña Obdulia Oviedo Cañedo; 
Ponferrada (Leon(; 1-10 917.

5,203,—Doña Perfecta Aivarez Ru
bio; Folgoso de la R vera (León); 1-9
919.

7.127,—Doñ* Constantina Rábago 
Oonae; Herrera Camargo (Santander); 
19 4-917.

5,854 -Doña Pelagia da Cosío Fer
nández; Carmena Cabuérniga (Santan
der); 1-4 9l0

Ana.—Doña María Angeles Muñoz 
Mayor*1; El Dueso-SAntofl* (Santan
der); 14 11-22.

5.622.—Do#* Emilia Vaiverde Em- 
perador;Mente (Santander); 1642-1901.

A ia.—Doña Eulalia Rey González; 
CastíÜana, Auxiliarla número 1 (Savi 
Ha); 1-10-23,

201.—Doña María Josefa Adamuz 
Mellado; Sevilla, Auxiliaría número 11 
2z 11-920.

518. -Doña María de los Angele» 
Díaz Rodríguez; Sevilla, número 1, 19
5 900.

454,—Doña María da la Paz Ámorós 
Barra; Sevilla, Auxiliaría; 22-34911.

1.371.—Doña Alejandra Sánchez Lo- 
pera; Paradas, número 2 (Sevilla); 1
10-917.

1,270,—Doña Josefa Fernández Cor
nejo; Paradas, párvútos (Sevilla); 16
2-917,

Alta.—Doña María Luisa Pagos Avi- 
lés; Cabezas de San Juan, Auxiliarla 
(Sevilla); L5 923,

Alta,—Juana Díaz Tenorio; Cons
tantina (Sevilla); 19-5-923.

4.203.—Doña Teresa del Río Pérez; 
Güeña (Sevilla); 141-917.

Alta,—Doña María Glner Gozálvez; 
Guadalcanal (Sevilla); 26-9*923,

Alta.—Doña Ana Manosalvas Rome
ro; Lora del Río, Auxiliarla (Sevilla); 
27.9-923.

A ta,—Doña Elvira Talayera López; 
Osuna, Auxiliaría (Sevilla): 1*2 23.

Alta.—Doña Dolores Navarro Aran* 
da; Puebla de ¡os Infantes (Sevilla) 1* 
10-923,

1,113.— Doña Encarnación Ocafia 
Lar»; U reta, párvulos (Sevilla); 11-7' 
915.

Alta,—Doña Serafina Andrades Mar
cos; Cbicluna (Cádiz); 8-3 923,

7,329,—Doña Magdalena Vallejo La- 
ra; Aicolea (Córdoba), 20 11 19.

Alta, — Doña Juba Vega Molina; Mal
cocinado (Badajoz; 26-9-922,

Alca.—Dofl* Mariana Santos Andra- 
de; Valverde de Leganés (Badajoz); 3 
10-923.

Alta.—Doña Natalia Porras Luque; 
Algecirae, párvulos (Gad z); 10 4-923,

1.395 —Doña Josefa Rojas González; 
Mú c c í»; 1-11 911.

Alca,—Doña Catalina Calero Díaz; 
Osuna, Auxiliarla (Sdvilia); 1 12 922.

Las anteriores adjudicaciones de des
uno no conceden ningún derecho ni 
surtirán efecto alguno en tanto expre
samente no sean confirmadas, con arre
glo a lo dispuesto en la Real orden de 

31 de Enero último publicándose en i¿ 
Gaceta de Madrid como en la misma as 
determina, para que puedan formula 
se las oportunas reclamaciones en el 
término de quince dias, y por conducto 
de Jas Secciones Administrativa» de 
Primera enseñanza,

Lo digo a V. S, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V, 8, 
muchos años. Madrid, 26 de Junio de 
1924,—El encargado del deapacho, Mt 
Pozo.
Señores Jefes de las Secciones, Admi« 

nistrativas de Primera enseñanza.» 
Lo que se publica en este Bo ü it ih

Of io ia l  en cumplimiento de lo preve* 
nido en el articulo 3,° de la R, O, de 
31 de Enero último y con el fin de que 
puedan formularse las oportunas recia* 
macionas, acerca de los precitados 
nombramientos, durante el plazo de 
quince días señalado al efecto, que ter
minará el quince del corriente mes de 
Julio, debiendo formularse dichas re
clamaciones por conducto e enforme de 
las Secciones administrativas de 1? en* 
señanza.

Palma cuatro de Julio de mil nove» 
cientos ven icuatro,—El Jefe de la SeC* 
ción, Salvador M,a Bover,

Núm. 1588
COMISARIA GENERAL

DB SEGUROS
Aviso.—Se pone en conocimiento del 

público en general y de los asegurados 
en particular quo la entidad «Mutuali
dad de accidentes de la Federación Pa
tronal de Máiiorca», h* cambiado su 
titulo referido por el de «Mutualidad de 
accidentes de Mallorca», habiendo au
torizado dicho cambio 1» Real orden 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria dictada en fecha de ayer.

Madrid 2 de Julio da 1924.-El Jefí 
Superior de Coméelo y Seguros. R. de 
tranzo,
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DEPOSITARIA DEL AYUNT,” DE MURO DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE FORNALUTX DEP? DEL AYÜNT,° DE SANTA MARGARITA

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja ?»»«<• 
Eiisteücía en fin del írimeslre anterior. , 17866*26
lugresos en el trimestre de esta cuenta, 20023'67

CaüGO, , . , . r-87889,93
Data pagos verificados en igual trimestre, 25946*02

CUENTA del tercer trimestre de 1928^24

En Santa Margarita a 2 Enero de 1924 —Ei Depti* 
sltario, F. Garau.—El Secretarid Contador, GuHleri»0 
Santatídreu.—V(° B.«—El Alcalde, Joaquín García.

Existencia para eL trimestre que sigue, , 11943'91
► • "■¡Mawíaa —

Segunia parte.—Quentp por Conceptos

Existencia para el trlmesíre que sigue, , 3689'86
■■■■sesB*

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Stide Operedons» TOTAL
INGRESOS del trimestre en este dellXCrnikDUO anterior . trimeette operaciones

S*Mo Operación*» TOTALINGRESOS* del ‘ftoestro enote de 1m
anterior trimeetre operación*»

Propios.......................... 320*99-/ 176*70 497*69
Montes. . . . . » ; • »
Impuestos. . , . 294'78 1376*26 1671*04
Beneficencia , . , » » »
Instrucción pública . • » »
Corrección pública , » • * »
Extraordinarios , . * 260*00 260’00
ResuiWtó , , . , . 13993*99 » 13993 99
Rc í para cub. el déficit. 10303’17 18210'71 ^8513 88
Retaiegroa, . . . * * •

Propios, ..i»» » »z
Montéis........................... 655*40 1755*90 2411*30
Impuestos, , , , 118’00 8'UO 126*00
Beneficencia . । • » »
Instrucción pública , » » •
Oóríección pública , » » »
Extraordinarios , , 30*50 » 80'50
Resultas, . , . 3516*43 • 3516'43
Kc. para cub. el déficit, 5200*00 684'25 5884 25
Ingresos indebidos, , » » »

Cargo pesetas , 24912’93 2uu23*'67 449d6,60 Cargo pesetas, . 9ó2O*33 2448'15 11968*18

; PAGOS í
Gastos del Ayunt.® , 2517*95 4^15*88 7433 83
Policía de Seguridad . 262*74 410 62 673 36
Policía urbana yrurah 718*23 267814.9 3396*72
Instrucción pública. . 332*60 445 12 Y/ítiZ
Benetioencia , , , J59t*25 182*60 1773‘7o
Obras públicas, . . 262*74 5861*V3 6123*i7
Corrección pública . 10b8*B2 » 1098’52
Monees*. , . , • 262'74 410*62 673'36
Cargas. . , . , " 10768*^6 10768‘0ó-
Ob. de nueva construc. » » »
Imprevistos, . , . ' • 273*70 273 70
Resultas........................ JL—____  *_______ *

Dat» pesetas . 7046'67 25916'02 3299x63

PAGOS
Gastos del Ayunto® , 2165'85 1061*50 3227r35
Policía* de-Segundad, . • » »
Policía urbana y rural. 490'98 231*79 722*77
Instrucción púbíics, . 681*82 365*41 1047’23
Beneficiencia . , , 22'30 » 22*3u
Obras publicas. . , 1400'00 • 1400*00
Coireclón pública, , » 211*28 211’28
Montes, . , , , 5*00 12140 126'40
Cargas. , . . , 672'26 789*03 U61*z9
Ob. de nueva construc. • » »
Imprevistos , , . » 60*00 60'00
Resaltas.......................... » » ' » t

Data pesetas. , 5438*21 28^0’41 8^78 62

Eu Muro a 4 Enero 1924. — El Depositarlo, Raf^t. 
Pereilá; — El Se< retario-Cuntador, Francisco Cim> | 
ma# Garrió, V.0 B.°— El AicAÍdé, Gabriel Saetre. ¡

En Fornalutx a 31 Diciembre de 1923.—El Deposi
tario, José Mayol,—El Becrerario-Comador, Bernardo 
MayoL—V.° B,Q—£1 Alcalde, Francisco Aiberd,

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Pe»«tM

Existencia en fin del trimestre anterior,, 4082'12 
ingresos en el trimestre de esta cuenta,. 2448'15

ÜABGO............................. 6530'27
Data pagos verificados en igual trimestre, 2840*41

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas _

Existencia ei-ün del trimestre anterior,, 2OC6'82
Ingr jaba en al trimestre de esta cuenta. , 15840’23

Ca b g o , , 17847*05
Data pagos verificados en Igual trimestre, 11119'76

Existencia para el trimestre que sigue, , 6727‘30

Segunda parte.-—Cuenta por Conceptos
Saldo Operaciones TOTAL

INGRESOS del trimestre 
anterior

en este 
trimestre

de U» 
operadon»*

Propios. . . . . » 860*58 8ó 0*d 8
Montes...........................
Impuestos.| , * , ,

> » »
1655*00 1090 65 2745'55

Beneficencia, , , . » » »
instrucción pública. . » » »
Corrección pública , » »
Extraordinarios. , , 1330'28 » 1330*28
Resultas, , , , .
R. para cub. el déficit.

5230'94 > 5230*9*
7744'89 13889'10 21633'99

Reintegros, . , , » » »
Cargo pesetas, . 15961’11 15840*23 oibopy

PAGOS
8995*65Gastos del Ayunt? , 3112*60 5883*05

Policía de Seguridad, , 337*50 675*00 1012'^ 
2712*^Policía urbana y rural. 937'50 1775'00

Instrucción púbica. 462’50 125 00 587'^
Beneficencia. , . , 25010 10z*50
Obras públicas. , , 2697 05 462’00 SlóyUD
Corrección pública, , » 170'64
Montes. . , , . » » t

Cargas........................... 5845*04
156*00

1101*76 70'2680
Ob. de nueva construc, 6¿7 SU ; 63'60
Imprevistos. , , 156*00 117*UÜ 273'00
Resultas, . , , , » » »

25O7Í54Datai' pesetas. . 13yó4'29 11119’75
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